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NOTAS SOBRE EL PROBLEMA DE LA DESIGUALDAD
SEXUAL EN SOCIEDADES DE CLASES

I. Introducción

E N LA LITERATURA que procede de los diversos movimientos femi-
nistas i y de órganos de las Naciones Unidas y que se refiere al
problema de la "situación social" de la mujer, se destacan varias
ideas y enfoques así como prioridades en materia de programas
y objetivos para la mejora de la condición femenina. Como punto
de partida parece conveniente sintetizarlos, sea por su significa-
ción analítica y práctica sea por los diversos trasfondos valora-
tivos que poseen y por las imágenes sociales que proyectan sobre
aquel problema.

La presentación de estas perspectivas, predominantes en algu-
nos ambientes nacionales e internacionales, tendrá necesariamen-
te que ser esquemática puesto que el fin de estas notas es tal
que esto no constituye más que un paso inicial para algunas pos-
teriores reflexiones generales, en que sin pretensión alguna se
intentan delimitar los parámetros estructurales de las relaciones
entre igualdad sexual y desigualdad social general en el marco
histórico de las sociedades de clases, sean éstas modernas o en
vías de modernización.

Con el propósito señalado se pueden distinguir varias corrientes
de opinión, valores y perspectivas metodológicas con que de di-
versos modos se percibe el problema de la mujer en la sociedad
y en el proceso de desarrollo. Para fines de análisis es posible
denominarlas de la siguiente manera: "poblacionista", "dcsarro-
llista" e "igualitarista".

Ciertamente, la versión_ que aquí se da de ellas tiene un carác-
ter de sintetización ideal que acaso puede ser arbitraria. En la
realidad unas y otras no se oponen radicalmente sino que, a me-
nudo, se combinan en diversos grados y con distintos matices
valorativamente predominantes. En verdad, lo que se desea des-
tacar es aquel aspecto del problema donde se pone el mayor

1 Hacia fines de los sesenta se produjo 'en muchos países el resurgimien-
to de los movimientos femeninos, que colocaron cn primera línea del co-
nocimiento público la cuestión de la igualdad sexual y la necesidad de
reordcnar las relaciones básicas. Los objetivos de estos movimientos varían
ampliamente, desde reclamaciones militantes de igualdad de derechos hasta
exigencias de igualdad... de oportunidades en el empleo, la educación y la
vida pública". Naciones Unidas, Informe sobre la situación social en el
mundo, 1974, Nueva York, octubre 8, 1974 (Doc. E/cN.5/512/Add.15), p. 3.

énfasis, porque es precisamente lo que permite diferenciales más
claramente y les da su carácter específico.

Estas tres posiciones no dejan de ser —como se verá más ade-
lante— planteos relativamente parciales desvinculados del pro-
blema más amplio de la desigualdad general y de la división cla-
sista del trabajo social.

La intención principal de estas notas es precisamente la de
demostrar cómo el carácter estructuralmente fragmentario y ais-
lado de estos planteos sobre el problema de la situación social
de la mujer reduce tanto su comprensión intelectual como la
viabilidad de los programas que se proponen, cuyos "costos" so-
ciales y políticos rara vez se estiman realísticamente. Para eso
se pretende destacar las conexiones que hay entre este problema
y otros problemas sociales con los que coexiste estrechamente
vinculado y que no son el producto de la "discriminación sexual",
como ser, el problema del empleo, la concentración del ingreso
y la pobreza masiva, el control de las decisiones y la monopoliza-
ción del poder.

La diferenciación sexual es ciertamente uno de los principales
pivotes en torno de los que se estructura la sociedad. A menudo
se razona como si fuera única y autónoma, con olvido de otros
campos de estructuración con los que la diferenciación sexual se
encuentra incuestionablemente relacionada, como ser, la estruc-
tura de poder interna y externa, el desarrollo de las fuerzas pro-
ductivas, la división social del trabajo y las clases sociales.

II. Las perspectivas analíticas corrientes y sus
trasfondos valorativos

La posición poblacionista vincula estrechamente e] problema de
la mujer a su condición de factor esencial en el proceso de re-
producción biológica y crecimiento demográfico. Se sabe bien
que el grado de "modernización" de la condición de la mujer,
o sea su participación en actividades extra familiares, su nivel de
escolaridad y la vida urbana, entre otros factores, influyen con-
siderablemente en sus actitudes y patrones reproductivos.

De esta manera, la mujer se ha convertido en un centro de in-
terés especial en la polémica demográfica y la consideración de
sus problemas sociales está fuertemente condicionada por el
efecto que tienen sobre la "planificación familiar" y el control
de la natalidad. Las políticas de contención del crecimiento de
la población han convertido a la mujer en el centro neurálgico
hacia el que converge casi todo tipo de estrategia cuyo cordón
umbilical está constituido por el objetivo (y temor) común de
bloquear cuanto antes la amenazante "explosión demográfica".

El enfoque desarrollista se preocupa por la integración de la
mujer en los esfuerzos necesarios para el crecimiento económico
y la percibe principalmente corno un componente importante de
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los recursos humanos que pueden y deben ser utilizados para la
impulsión del proceso productivo. También se destaca en esta
línea de preocupaciones la función que cumple la mujer como
agente de consumo señalándose particularmente su condición de
administradora del presupuesto familiar y, consiguientemente, su
gran influencia en la configuración de la demanda de productos
y servicios para consumo personal.

Los tópicos centrales son aquí diversas formas de participa-
ción : en la fuerza de trabajo, las organizaciones comunitarias y
actividades profesionales, la educación y, a menudo, en el proceso
político donde se espera que la participación femenina signifique
un aporte positivo para determinados proyectos desarrollistas. El
problema femenino está aquí colocado evidentemente en el marco
de su significación instrumental para la superación de los obs-
táculos que bloquean un crecimiento económico rápido y auto-
sostenido sin ruptura política. En efecto, la mayor participación
femenina en la producción económica y en actividades para-
económicas (producción doméstica) significa un aumento del
stock de "capital humano" y, por ende, de la producción social;
además, se conoce la influencia especial de la mujer en la forma-
ción de las actitudes sociales básicas, que gravitan tanto sobre
el esfuerzo y la motivación para el trabajo, como en el ahorro
y el consumo, etc. La conclusión es casi obvia: un nivel mayor
de participación extra familiar de la mujer debe necesariamente
tener consecuencias benéficas para la movilización de esfuerzos
y canalización de recursos que requiere el crecimiento económico
y la modernización social.

Finalmente, la posición igualitarista se refiere principalmente
a la situación jurídica de la mujer con referencia a un modelo
en el que los derechos de los sexos deberían ser equivalentes en
todos los aspectos sociales más relevantes, como ser, derechos
civiles, familiares, económicos, políticos, etc. Esta perspectiva
ha progresado considerablemente más allá de una posición es-
trictamente legalista y formal para incursionar en el terreno de
otras formas de discriminación social, menos manifiesta aunque
no menos efectiva, que traban el acceso pleno de la mujer a los
diversos liderazgos sociales que hasta el presente fueron ejerci-
dos predominantemente por hombres. La regla de la paridad es
aquí esencial y no faltan quienes postulan un plan estricto para
alcanzar progresivamente las proposiciones justas (como el plan
"fifty-fifty", por ejemplo, propuesto a la omi). La simplicidad
de esta solución es tan notable como su ingenuidad.

No todas las posiciones igualitaristas quedan constreñidas a
una solución aritmética de las disparidades de la participación
sexual. De las tres posiciones marcadas antes, la igualitarista
es probablemente la que en mayor medida se refiere a la mujer
en su condición humana sin subordinarla a otros objetivos (la
regulación demográfica, el crecimiento económico, etc.). Sin em-

bargo, tanto el carácter formalista de sus planteos como el énfa-
sis reciente puesto en los derechos políticos de las mujeres no
dejan de tener también sus connotaciones valorativas e ideoló-
gicas. Más adelante se indicará algo al respecto.*

III. Los marcos de referencia de la presente discusión
sobre la igualdad sexual

Del examen de las perspectivas precedentes sobre el problema de
la mujer, que no son todas las existentes pero sí las más rele-
vantes en el actual debate internacional, surgen algunas cuestio-
nes pertinentes que sólo en parte se encuentran explícitamente
formuladas en los fundamentos que se dan para sostenerlas.

En los varios argumentos se destacan como piezas centrales del
dispositivo explicativo la noción de "obstáculo" y la idea de que
es la "discriminación" la que impide el acceso de la mujer a cier-
tos ambientes o posiciones sociales masculinas. Poco se dice sin
embargo sobre la naturaleza precisa de estos conceptos más allá
de que la mujer se encuentra colocada en una situación de infe-
rioridad con respecto al hombre, sin que se reconozcan y apro-
vechen suficientemente sus capacidades ni se recompensen ade-
cuadamente sus méritos y realizaciones, al menos al nivel en que
son gratificados los miembros del sexo masculino.

El supuesto de una igualdad esencial entre mujeres y hombres
subyace a la mayoría de estas reflexiones. Sin embargo, no se
indica con claridad de dónde surgen estas ideas de que la mujer
está postergada o sometida, de que es discriminada porque en-
cuentra "obstáculos" que le impiden ejercer ciertas actividades
socialmente más importantes que las que actualmente cumple.
Tampoco está bien claro el grado en que las propias mujeres se
autodiscriminan o en que sus actitudes internalizadas y motiva-
ciones son obstáculos efectivos que bloquean una participación
más plena.

En verdad, es evidente que por más legítimas que sean o parez-
can, estas afirmaciones dependen de otros valores sociales que
constituyen jerarquías que ordenan las posiciones sociales dife-
renciadas de acuerdo con un esquema general de división social
del trabajo. Porque es obvio que la diferenciación sexual es sólo
un aspecto de esta diferenciación social general.

Estos marcos de referencia más amplios son los únicos que
pueden darle su sentido a la desigualdad sexual, porque de otro
modo no sería inteligible. ¿Acaso no podrían los hombres pre-
tender la misma cosa alegando que hay "obstáculos" que los
"discriminan" impidiéndoles ejercer funciones sociales hoy con-

* Las tres posiciones pueden sintetizarse así: en el primero, la posición
poblacionista la percibe como un "útero reproductor"; en el segundo, como
un "'recurso humano" para el desarrollo; finalmente, en el tercero como
un "agente político" estabilizador de la continuidad del orden social.
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sideradas femeninas? En este caso se trataría de demandas que
se orientan por otra jerarquía de valores y que derivan de otros
tipos de estructuración social?

La principal línea divisoria de la confrontación sobre la igual-
dad sexual se produce porque la sociedad está estructurada en
áreas donde priva uno u otro sexo. En la sociedad industrial,
por un lado, se atribuye mayor importancia social a la disposi-
ción de liderazgo institucional y poder objetivo, a los ingresos
monetarios y al prestigio social externo, que constituyen las re-
compensas y gratificaciones típicas del mundo masculino. En
cambio, se niega esa relevancia a las actividades socializadoras,
afectivas y protectoras que constituyen el mundo femenino. Esa
es en la actualidad la función dominante de la mayor parte de
los papeles sociales femeninos, socialmente sumergidos e indivi-
dualmente frustrantes según las militantes de los movimientos
feministas.

Al contrario de lo que generalmente se supone estos órdenes
sociales, masculino y femenino, no se encuentran segregados ni
funcionan como compartimentos estancos. En realidad, consti-
tuyen una parte significativa —pero de ninguna manera la única
ni tampoco la más importante— de la compleja urdimbre de re-
laciones y jerarquías que constituye la sociedad. Como se seña-
lará más adelante este punto de vista no siempre es tenido con-
venientemente en cuenta ni se lo asume en todo su significado
en los planteamientos relativos a la conquista de la igualdad
sexual.

Los movimientos que procuran la emancipación femenina adop-
tando a menudo tonos contestatarios que denuncian la hegemo-
nía masculina, no carecen de razón —hay que reconocerlo— pues
las sociedades que constituyen su marco de referencia histórico
y concreto están organizadas de tal manera que aparentemente 3

2 Una cuestión fundamental que subyace a toda la discusión consiste en
saber si es posible una sociedad sin algún tipo de diferenciación sexual.
La antropología y la historia dirían que no hay ni hubo sociedades donde
el sexo no fuera uno de los ejes principales de división de funciones so-
ciales. De manera que, por ahora, la idea de una igualdad estricta es
principalmente una utopía, acaso realizable pero sin antecedentes conoci-
dos.	 De aquí deriva algo del excepticismo con que se trata el tema de la
igualdad sexual cuando involucra los aspectos funcionales que le sirven de
fundamento estructural. En lugar de la "igualdad" sexual acaso sería más
realista la meta de la "equidad" sexual, cuyas connotaciones estructurales
son evidentemente menores ya que sus logros más limitados pueden ser com-
patibles con un modelo de sociedad con diferenciación social y sexual.

3 Subrayo "aparentemente" porque tengo mis dudas de que los hombres
cosechen siempre los mayores beneficios de la diferenciación sexual. Por
ejemplo, la esperanza de vida al nacer es entre 5 y 8 años menor en los
hombres que en las mujeres. Las enfermedades cardiovasculares son mucho
más frecuentes y serias entre aquellos así como lo son otras dolencias y
cuadros patológicos causados o agravados por las grandes tensiones a que
los hombres se encuentran sometidos en sus ambientes de participación,
especialmente en el trabajo, donde puede haber situaciones insalubres que
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los hombres reciben mayor cantidad de más valiosas recompen-
sas que las mujeres.

De modo que el movimiento que procura la "emancipación" de
la mujer, como la cara de Jano, presenta una doble fisonomía
que en cierta medida es complementaria. Por un lado, una parte
considerable de sus demandas emancipatorias se justifican en
términos de los valores humanos en general, como ser, los dere-
chos civiles, políticos, educacionales, etc., punto este sobre el que
no deberían caber discrepancias entre ambos sexos puesto que
hay una frontera sobre la que se pueden hacer considerables pro-
gresos y la justicia de los reclamos femeninos está fuera de duda.

Pero, del otro lado, una parte también considerable de los
derechos femeninos presuntamente conculcados corresponde a un
mundo de valores que en la sociedad moderna, tanto en la capi-
talista como la socialista, son considerados como típicamente
masculinos. En efecto, estos valores masculinos están objetiva-
dos en escalas de prestigio que valorizan la competencia, la fuer-
za, la energía, las recompensas materiales, el poder, atributos
todos del orbe social masculino. Y es precisamente este sector
el que, con razón, los movimientos feministas señalan como el
núcleo de la "supremacía masculina" y contra el cual dirigen sus
descargas más pesadas pretendiendo obtener su acceso en una
proporción adecuada, mayor por cierto que la actual, a las posi-
ciones ocupadas "normalmente" por hombres.

Si todo el problema fuera realmente éste, la solución sería sim-
ple, pues se trataría nada más que de "feminizar" las posiciones
hasta ahora predominantemente masculinas abriendo a las mu-
jeres las puertas de los recintos privilegiados del otro sexo. Sin
embargo, las cosas no parecen ser tan sencillas ni mecánicas. No
se trata de un mero problema de cuotas y equivalencias, como
algunos desearían ver.

El asunto va más hondo, tanto que la diferenciación sexual re-
sulta ser más compleja que lo que se supone cuando se la alude
en los términos manifiestos o supuestos por las posiciones y pers-
pectivas mencionadas antes. En verdad, sus raíces calan hasta
los cimientos mismos de la estructura social y se cruzan con
otras formas de discriminación. Modificar a fondo la diferencia-
ción sexual implica transformar la sociedad, y esto nunca ha sido
fácil, como se tratará de demostrar someramente en las líneas
que siguen.

no son tan comunes para las mujeres. La conservación de la vida es, fuera
de toda duda, uno de los valores individuales más importantes. Por lo
tanto, las "ventajas" masculinas son en todo caso relativas, más aún si se
tiene en cuenta que en varios países las pensiones de retiro son otorgadas
a las mujeres cuando son varios años más jóvenes que los hombres acree-
dores de ese derecho, sin consideración por cierto de esas diferencias nota-
bles en las posibilidades de supervivencia de los miembros de uno u otro
sexo.
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IV. Apuntes para una fundamentación sociológica de la
diferenciación sexual

Para echar las bases de una posición más sociológica, aunque sea
de una manera rápida, habría que comenzar formulándose algu-
nas cuestiones preliminares sin las que la oposición entre lo fe-
menino y lo masculino en la sociedad se vuelva antojadiza, poco
más que un problema de resentimientos parciales que se presen-
tan esporádicamente en el seno de grupos y sectores sociales de-
terminados.

Para abreviar estas notas reduzcamos las cuestiones a los dos
amplios puntos que parecen ser fundamentales. En primer lu-
gar, ¿tiene sentido la diferenciación sexual más allá de las sim-
ples disparidades de participación en "el empleo, la educación
y la vida pública"? En otras palabras, ¿cómo se inscribe la dife-
renciación sexual en el contexto de la división social del trabajo?
¿Se trata de una mera diferenciación discriminatoria en benefi-
cio de los hombres y, consiguientemente, en perjuicio de las mu-
jeres?

¿O	 se trata, en cambio, de una especialización necesaria
para el funcionamiento de la sociedad dentro de ciertos contex-
tos históricos? ¿Las actividades femeninas son sólo tareas social-
mente degradadas, como se pretende a menudo, o lo están por-
que hay condicionantes estructurales, funcionales e ideológi-
cos que así lo han impuesto como una necesidad para especiali-
zar funciones que requieren diferencias caracterológicas, institu-
cionales y valorativas, sin las cuales no sería acaso posible la
continuidad del orden social vigente?

El segundo punto relativiza el asunto en cuestión colocándolo
en el contexto de una sociedad diferenciada estructuralmente en
clases sociales, grupos ecológicos, subculturas, etnias, etc. Cuan-
do al margen de cualquier diferenciación sexual, se toman en
cuenta de partida a las jerarquías estructurales y las disconti-
nuidades y tensiones que existen entre los diversos segmentos,
clases y estratos de una sociedad compleja, ¿es pertinente plan-
tear —en general y, desde luego, en abstracto— el "problema de
la mujer" y de la "igualdad sexual"? ¿Será ésta realmente la dife-
renciación social más relevante desde el punto de vista de los
conflictos abiertos y latentes que se generan en la sociedad?
¿Tiene sentido plantear la reivindicación de los derechos feme-
ninos como si se tratara de una "lucha de clases"?

Pocos términos son más confusos y ambiguos que el de igual-
dad sexual. Nadie duda sobre su significado literal: los hombres
y las mujeres, seres humanos plenos que deben tener las mismas
oportunidades, derechos y posibilidades potenciales de participa-
ción social, meta ésta que genera profundas e inmediatas simpa-
tías entre la gran mayoría de la gente. Quién puede no estar de
acuerdo con la "emancipación" femenina y la igualdad sexual,
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en tiempos en que se postula toda clase de emancipaciones, sin
duda que unas más legítimas que otras.

Sin embargo, cuando uno se interroga superando la simpatía
genuina pero mecánica que deriva de la apelación a la igualdad
sexual empiezan a surgir cuestiones difíciles de ubicar en el con-
texto de las presentes declaraciones y discusiones sobre el tema.

En efecto, visto en una perspectiva horizontal el asunto es cla-
ro: lo que se procura es que la mujer y el hombre tengan los
mismos derechos y posibilidades sociales siempre que pertenez-
can a una misma clase social. No sería lo mismo si frente a ca-
sos concretos, se cuestionara la diferencia de posibilidades entre
hombres y mujeres de diferentes clases, y ( ¡ por qué no!) también
entre mujeres que pertenecen a distintos estratos sociales. Por
ejemplo y en el contexto de este problema, ¿cuál sería la rela-
ción entre una campesina indígena que vive con su familia en
condiciones miserables con respecto a otra mujer de su mismo
país, que es blanca, rica, educada y culta? Esta última puede
sentirse discriminada, y es bien posible que efectivamente lo
sea. Pero, ¿cuál es el sentido de su discriminación comparado
con el primer caso? ¿Se puede decir que ambas experimentan una
discriminación social sexual del mismo género y con la misma
intensidad? ¿Quién discrimina y explota a una y otra teniendo en
cuenta sus condiciones de asistencia social?

Aquí ya estamos frente a uno de los límites principales del pre-
sente debate. La cuestión radica en saber si las mujeres enfren-
tan discriminaciones mayores como tales o como miembros de
una clase social, grupo étnico o ecológico. ¿La igualdad sexual
es un problema que se resuelve nada más que ajustando y equi-
librando las condiciones y posibilidades de participación de mu-
jeres y hombres de una misma clase social? *

* Un caso interesante sobre las relaciones femeninas interclases en el
contexto del proceso de desarrollo se puede encontrar en la participación
de la mujer en distintos niveles de la fuerza de trabajo. En la mayoría de
los países latinoamericanos, en 1970, entre una cuarta y una tercera parte
de las ocupaciones femeninas está comprendida en la categoría "trabajado-
ras asalariadas en servicios", que en su casi totalidad son empleadas domés-
ticas y otras trabajadoras del hogar remuneradas. Por otra parte, en el
decenio que termina en 1970 se observa un crecimiento acentuado de las
ocupaciones burocráticas femeninas de nivel medio alto (profesionales, semi-
profesionales, administrativas, docentes, etc.). Es obvio que el trabajo de
estas mujeres depende en gran parte del de aquéllas pues se trata en buena
parte de señoras de los sectores medios que salen a trabajar fuera del
hogar porque pueden transferir a sus empleadas buena parte de sus tareas
y responsabilidades domésticas. De manera que una cantidad considerable
de mujeres de los sectores populares entra a la fuerza de trabajo para pres-
tar servicios personales a otras mujeres de una clase social superior. Aqui
cabe ya un par de preguntas ¿la "liberación femenina" de las mujeres ocu-
padas como empleadas domésticas es un problema de desigualdad sexual
o de desigualdad de clase? En estas condiciones ¿el aumento de la partici-
pación femenina en la fuerza de trabajo significa invariablemente un aporte
neto y efectivo al esfuerzo de desarrollo de un país, como habitualmente
se supone?
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En este punto es necesario ser muy preciso para poder ser cla-
ros y concretos. La igualdad sexual tal como se la postula co-
rrientemente se refiere solamente a la posibilidad de que la es-
posa o hija de un agricultor minifundista o de un trabajador
urbano no calificado puedan hacer las mismas tareas, percibir
el mismo ingreso y recibir las mismas facilidades accesibles al
hombre, que en este caso son bien limitadas por cierto. Es difí-
cil creer que esta posibilidad (de ser pequeño agricultor o peón
urbano) sea percibida con mucho entusiasmo por las mujeres
de estos sectores sociales, cuyas aspiraciones —hasta donde las
tengan— se proyectan en otras direcciones y difícilmente com-
pitan con los "derechos" de los hombres que comparten sus am-
bientes sociales (áreas rurales postergadas, barrios marginales
urbanos y ocupaciones inestables, mal remuneradas y de bajo
prestigio).

No es por azar que los movimientos feministas hayan tenido
tan poco eco entre las mujeres de los sectores sociales populares.
¿No será quizá porque les parece que cuando su caso se encuen-
tra así planteado constituye un falso problema porque para ellas
la diferenciación sexual se vuelve secundaria frente a la discri-
minación de clase social?

Los conceptos se vuelven menos ambiguos cuando se asumen
todas las diferenciaciones sociales relevantes que comprenden a
hombres y mujeres. Los problemas de desigualdad sexual corres-
ponden también a las otras dimensiones estructurales y su solu-
ción plena, en el ámbito de los derechos humanos, implica la
ruptura de las barreras sexuales tanto como la superación de los
mecanismos discriminatorios interclases, esto es, de la desigual-
ciad social general.

En otros términos, las cuestiones fundamentales son dos. En
primer lugar, ¿cuál es el significado de la lucha por la igualdad
sexual en una sociedad de clases, donde obviamente no hay igual-
dad social? ¿Cómo se sitúan las desigualdades interscxuales en
el ámbito más general de las desigualdades sociales generales?

La disyuntiva que enfrentan los planes y programas en boga es,
en este punto, muy concreta: por un lado, se pretende alcanzar
la igualdad sexual en un tipo de sociedad donde la desigualdad
social es la regla, o sea manteniendo sus otras fuentes de desi-
gualdad; en otros casos se vinculan ambos tipos de desigualdad
y se afirma —acaso más correctamente— que una real y efectiva
emancipación femenina es difícilmente asequible sin que se lo-
gre, antes o al mismo tiempo, la emancipación de la condición
humana liberada de todo tipo de discriminación, sea ésta de
sexo, clase, raza, nacionalidad o cualquier otra.

El segundo punto puede plantearse en otra dirección que in-
volucra la diferenciación sexual en el seno de las clases sociales.
¿El problema de la discriminación sexual y la necesidad de pro-
mover un movimiento en pro de la emancipación femenina, son

semejantemente intensos y conflictivos en todas las clases socia-
les o, en cambio, se presentan al interior de las clases diferencias
considerables en cuanto a la percepción de este problema social,
con disparidad manifiesta de posibilidades y situaciones conflic-
tivas reales entre los sexos? En términos más concretos, ¿el pro-
blema es el mismo entre los pequeños campesinos y asalariados
rurales, los trabajadores marginales y obreros industriales urba-
nos, que entre los estratos profesionales y ejecutivos, con educa-
ción media y alta, o, en otros términos, entre mujeres ricas y
pobres? 4

Como es bien sabido que hay considerables diferencias en la
manera como se percibe la situación social de la mujer en las
diversas clases y sectores sociales, parece conveniente intentar
una exploración mayor para señalar algunos puntos que parecen
importantes.

V. Las situaciones de clase y los movimientos feministas

Los movimientos feministas organizados no han podido tomar
distancia respecto a ciertas situaciones de clase y en su trayec-
toria histórica, desde las sufragistas decimonónicas hasta el
"V:omen's Liberation" de ahora, su condición de movimientos
de sectores medios y altos urbanos (o sea burgueses) ha sido
preponderante.5

Con esta afirmación de hecho sólo se desea subrayar el carác-
ter parcial y clasista de la gran mayoría de los más notorios
movimientos feministas, lo que no implica negar la universalidad
del problema de la discriminación social y de la desigualdad jurí-
dica de las mujeres, que todavía prevalece con diversos grados
en la gran mayoría de países.

No por esto el problema pierde importancia. Al contrario, la
gana porque indica la existencia de una disyuntiva inicial y
fundamental en el planteo del problema, que es anterior a la
postulación de la igualdad de los sexos en general. En el con-
texto de una sociedad con profundos desniveles y clivajes es-
tructurales y de clases sociales, donde se encuentra una marcada
desigualdad social, la emancipación femenina difícilmente puede

4 Un buen caso sobre la vida y problemas de una mujer pobre ha sido
recientemente expuesto por J. Mayone Stykos, La mujer, el desarrollo y la
población, conferencia pronunciada ante el Foro Internacional de las Nacio-
nes Unidas sobre el Papel de la Mujer en la Población y en el Desarrollo,
el 28 de febrero de 1974, Bogotá, Population Reference Bureau, s/d.

5 Sería injusto e inexacto si no se reconociera las connotaciones radica-
les de las ideologías de varios de los movimientos feministas europeos que
cobraron importancia desde la segunda mitad del siglo xvm. Su vincula-
ción primero con el anarquismo y luego con el socialismo marxista es dema-
siado bien conocida para que pueda ser ignorada. Sin embargo, su segui-
miento popular fue escaso, de mujeres intelectuales principalmente, sin que
nunca pudieran convertirse en importantes fuentes de apelación y movili-
zación de las mujeres de los sectores populares.
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evadir su efecto de condicionamiento. Aislar el problema de la
igualdad sexual del de la igualdad social en el contexto de socie-
dades complejas, diferenciadas y estratificadas interior y exte-
riormente, parece cuando menos arbitrario.

Este punto no está claramente formulado en la gran mayoría
de los documentos que circulan por las reuniones internaciona-
les, cuya frecuencia e importancia crece continuamente con mo-
tivo del Año Internacional de la Mujer. En verdad, son pocas las
evaluaciones realistas —si es que se ha hecho alguna a fondo—
que trate de precisar los requerimientos sociopolíticos de las
campañas para la "liberación de la mujer". O sea, de la deter-
minación de cuáles son los "obstáculos" estructurales que "dis-
criminan" la incorporación de la mujer al "esfuerzo de desarro-
llo", en sociedades donde existen, corno supervivencias arcaicas
o creaciones más recientes, fuertes restricciones a la participa-
ción de mujeres y hombres de vastos sectores sumergidos de la
población en las actividades económicas, sociales y políticas;
donde una considerable proporción de hombres está mal em-
pleado, subemplcado o directamente desempleados.

Sin un juicio de conjunto sobre los problemas generales de
participación social y política de una sociedad concreta, será
infructuosa cualquier tentativa de evaluación de los costos socio-
políticos de las transformaciones en la participación femenina
que se están proponiendo en los muchos programas mundiales,
regionales o nacionales que profusamente circulan hoy por todo
el mundo. Porque el problema de la mujer más que un proble-
ma técnico es un problema político en un sentido u otro. Y de
esto depende esencialmente la eficacia y viabilidad de las recetas
que están circulando.

VI. La diferenciación sexual y la reproducción de la sociedad

Si se modifica el ángulo de observación del problema surge una
nueva cuestión fundamental relativa a la diferenciación sexual
en el contexto de la desigualdad social. En líneas anteriores fue-
ron apuntadas algunas observaciones con respecto a las clases
sociales como componentes nucleares de las estructuras sociales
y, rápidamente, se destacó su carácter condicionante de las dife-
rencias sexuales. Ahora se trata más bien de discutir someramen-
te el significado de los papeles femeninos en las sociedades ya
predominantemente urbanas y en vías de industrialización acele-
rada, como es el caso de los países más desarrollados de América
Latina.

En realidad, nuestro marco de referencia más lejano es el de
la sociedad moderna donde la tecnología y la racionalidad ins-
trumental han penetrado profundamente en todas o la gran ma-
yoría de las áreas de la vida social y personal. ¿Qué sentido
adquiere en este contexto la diferenciación sexual? ¿Implica real-
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mente algo más que una situación de pura discriminación en
beneficio de los hombres como lo afirman algunas de las co--
rrientes más simplistas y extremistas de los movimientos reivin-
dicatorios femeninos? En otras palabras, ¿cuál es el significado
de las diferencias sexuales con respecto a los procesos de conti-
nuidad y cambio del orden social?

La idea de que los hombres explotan a las mujeres y de que,
consiguientemente, sus reclamos deben dirigirse contra el "ma-
chismo" social, constituye un punto de vista —a mi juicio— pro-
fundamente ingenuo porque la diferenciación sexual no es histó-
ricamente ni estructuralmente arbitraria ya que se asienta sobre
basamentos que tienen una gran significación para la vida social.

En verdad, ella funciona como un dispositivo esencial para la
reproducción de la sociedad en las presentes sociedades moder-
nas, urbanizadas e industrializadas, donde la innovación tecno-
lógica es una fuente de transformaciones rápidas, que introduce
profundas tensiones estructurales y cambios sociales no siempre
plenamente previsibles ni directamente controlables. Para evitar
este posible escape incontrolado de las transformaciones socia-
les producidas por el flujo de la innovación organizacional y tec-
nológica se hace necesario establecer mecanismos amortiguado-
res y reorientadores que eviten la ruptura del orden social pre-
valeciente. Esta es la principal contribución femenina y es, por
eso, interalia que las mujeres son generalmente mucho más con-
servadoras, social y políticamente, que los hombres. Pero mejor
es que veamos este problema con un poco más de cuidado y en
el contexto de la diferenciación sexual.

Si se distingue entre reproducción social y reproducción mate-
rial de la sociedad, como actividades sociales básicas que corres-
ponden recíprocamente a la reproducción del mundo humano y
del mundo de los bienes productivos, se puede advertir que el
primer tipo de reproducción constituye un orbe preponderada-
mente femenino en tanto que el segundo es masculino en mayor
grado.

Las áreas de la reproducción material son la tecnología, la pro-
ducción económica, la coerción, la fuerza organizada y el poder
en general, que en la sociedad moderna son mundos abrumada
ramente masculinos, altamente competitivos y conflictivos, que
operan bajo grandes tensiones y cuya dinámica en el medio y lar-
go plazo puede tener efectos desintegradores sobre la continui-
dad del orden social y también sobre la estabilidad de la perso-
nalidad humana.*

Con esto no pretende señalar que la reproducción material de
la sociedad deba ser necesariamente y para siempre un feudo
masculino, sino que concreta e históricamente lo es.

* El área del poder es masculina en tal grado que aun en el caso de
sindicatos que agrupan ocupaciones femeninas (textiles, por ejemplo), sus
líderes son generalmente hombres.
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La importancia de este orden encargado de la reproducción
material como centro dinámico de las sociedades contemporá-
neas dominadas por la racionalidad instrumental y el flujo in-
cesante de la innovación tecnológica está fuera de duda, sea en
el campo de la producción económica sea en el de la coerción ins-
titucionalizada. Tanto los valores de poder como las recompen-
sas materiales son consideradas típicamente "masculinos", nada
más que por el hecho de que se trata de un orden social que así
define la posición de los hombres y en que sobresalen aptitudes
que se atribuyen a ellos.

Antes de intentar alguna sugerencia respecto de los fundamen-
tos de estos órdenes y de las diferencias que se han construido
sobre ellos, conviene indicar aunque sea muy someramente la
naturaleza de la reproducción social y por qué las mujeres pre-
dominan en él. Su aspecto más central y específico, desde el cual
su influencia se ramifica sobre el resto del orden social, puede
ser encontrado en una actividad social tan importante como es
el control de la sucesión generacional. Con este término se alude
a la transmisión y reproducción de los caracteres sociales bási-
cos que se inculcan a las nuevas generaciones para asegurar la
continuidad del orden social vigente. De este modo se trata de
perpetuar sus valores y prácticas sociales más relevantes que tie-
nen que ver con la conservación de las diferencias de clases y
de las formas de dominación existentes y, no menos, con la es-
tabilidad y permanencia de los rasgos psicológicos fundamenta-
les. Este es el orden primordialmente femenino.

La preponderancia de las mujeres en este orden de la repro-
ducción social, se comprueba fácilmente con una rápida obser-
vación sobre las principales actividades femeninas en las socie-
dades modernas y semimodernas. Fundamentalmente "amas de
casa", o sea, madres, esposas y administradoras de la sociedad
doméstica, las mujeres casadas (la gran mayoría de las mujeres
adultas) reinan sobre el ambiente social que más influencia ejer-
ce sobre la formación de la personalidad infantil y la estabilidad
de la adulta, donde además se produce la transmisión de los
valores religiosos e ideologías sociales básicos. Las mujeres do-
minan casi sin disputa el mundo doméstico, particularmente en
cuanto concierne a la socialización primaria de los niños, a la
integración de los lazos familiares y a la configuración de los
patrones de consumo del hogar, que, en gran medida, conforman
también los de las nuevas generaciones a quienes inculcan mo-
delos sociales sobre el gasto conspicuo y el uso del dinero en las
sociedades de consumo.

Cuando las mujeres ingresan a la fuerza de trabajo gran parte
de las ocupaciones en que predominan son una prolongación de
sus futuras, presentes o pasadas funciones en el medio familiar.
Esto se confirma fácilmente observando cuáles son los empleos
típicamente femeninos; que a menudo ejercen transitoriamen-
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te con respecto al hogar doméstico: maestras primarias, profe-
soras secundarias, autoras de libros de texto, dominan en los
dos primeros niveles del sistema educacional, o sea del princi-
pal aparato social de la socialización secundaria ; otras son em-
pleadas domésticas, secretarias, nutricionistas, enfermeras, asis-
tentes sociales, psicólogas, y todas tienen que ver con los ambien-
tes sociales más significativos para el ajuste psicosocial, pues sus
actividades, o son auxiliares o son fuente de intensas e integrado-
ras experiencias personales. De todos modos, cualquiera de ellas
ofrece un buen campo para el ejercicio de sus "instintos ma-

ternadleass"eTodas estas profesiones son vistas como esencialmente femeni-
nas aun cuando las adopten una cierta proporción de hombres.
Esto no altera su carácter de actividades que pertenecen casi por
naturaleza al orbe social femenino, donde predominan valores
sociales que las mujeres trasmiten, y aunque no pocos de esos
valores sean un subproducto de las ideologías y valores sociales
generales. Aunque esto resulte paradójico, el orbe social feme-
nino constituye la principal correa de transmisión de los valores
de una sociedad predominantemente masculina, a cuya conser-
vación nadie contribuye tanto como ellas.*

Una cuestión fundamental subyace a todo esto y es la de si
las mismas personas, con iguales o semejantes disposiciones psi-
cológicas pueden controlar eficientemente ambos órdenes, el de
la reproducción material y el de la reproducción social; o si,
por lo contrario, tienen que organizarse —como lo están ahora—
en órdenes sociales diferenciados que requieren cada uno de un
tipo humano especializado para funcionar adecuadamente. No
tendría sentido cualquier pretensión de resolver esta cuestión
fundamental. En el contexto de estas notas, no cabe otra cosa
que señalar la existencia de esta gran división del trabajo en la
reproducción de la sociedad tanto como su relación con la dife-
renciación sexual. En nuestra opinión, este es el mayor y más
importante fundamento estructural que traza la línea divisoria
entre lo masculino y lo femenino en la sociedad nzoderna.6

* Y esto cabe también para el "machismo" todavía predominante en va-
rias sociedades latinoamericanas. La propaganda comercial, las seriales
televisivas y las revistas femeninas constituyen los principales vehículos
de los estereotipos "machistas".

o Quizá el análisis precedente provoque alguna confusión debida sobre
todo al grado de desintegración con que son presentados los órdenes social
y material que aparecerían como compartimentos estancos sin conexiones
recíprocas. En realidad, esta aparente desvinculación es una consecuencia
de un esfuerzo para aislar ambos órdenes tratando de destacar lo más
claramente posible qué es lo que los distingue en lugar de subrayar sus
puntos de contacto e interrelaciones. Sin embargo, no se ignora la impor-
tancia de sus conexiones orgánicas, como se verá en las líneas que siguen,
donde se adopta una óptica más dinámica y unitaria.
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VII. Sobre los requisitos y condiciones necesarios para el
logro de un progreso social efectivo en la presente

situación de la mujer

Cuando se apunta, por ejemplo, a la necesidad de "introducir
cambios en la estructura y el carácter de la educación, la forma-
ción y el empleo de las mujeres, y en la disparidad entre el 'tra-
bajo para hombres' y el 'trabajo para mujeres' " así como de pro-
vocar "cambios encaminados a erradicar las persistentes desigual-
dades y discriminaciones, y a superar los papeles estereotipados
basados en el sexo, que han adquirido las mujeres a través de los
tiempos en el mundo del trabajo ",7 es de preguntarse sobre
los requisitos y condiciones que pueden hacer viables estos
objetivos.

Como tenemos algunas reservas respecto al optimismo casi
"panglossiano" que subyace a estas y otras proposiciones seme-
jantes, tan abundantes en el recetario contemporáneo de "solu-
ciones" para el problema femenino, nada parece mejor que formu-
larlas siquiera sea brevemente. En realidad, lo que sigue cons-
tituye una síntesis de los puntos principales de la discusión pre-
cedente.

En primer lugar, en una moderna sociedad de clases sometida
a un proceso de cambio rápido en su vida material provocado en
gran parte por la innovación tecnológica, el mantenimiento del
statu quo y la continuidad del modo de dominación vigente hacen
imprescindible la existencia de un área donde se orienten y ab-
sorban aquellos cambios sin serias fracturas para el orden social.
Esto es imperativo para que la reproducción de la vida social en
la transición generacional ocurra suavemente asegurando la ob-
servancia y estabilidad de los valores vigentes en una sociedad
de clases.

En segundo lugar, los agentes humanos que actúan en el sector
de la reproducción social, por fuerza de las circunstancias antes
señaladas, tienen que ser más "conservadoras" que el resto. De
otro modo difícilmente serían buenos guardianes del "patrimonio
cultural" y transmisores de la "herencia social". La ruptura de
la continuidad de estos cuadros ideológicos dominantes y la dis-
gregación o transformación de los ambientes institucionales y sus
principales portadores humanos sería ciertamente funesto para
la persistencia y continuidad del orden social clasista, que cons-
tituye la base tanto de la estructura de poder vigente corno de la
organización social de la producción económica.

Tercero, tanto como de la realidad y consistencia de los valo-
res e ideologías, la continuidad cultural depende de la carga de
afectividad con que estos son transmitidos. De ahí que las tareas
femeninas destinadas a inculcar valores y patrones de conducta,

7 Ibidem, p. 11.
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dentro y fuera del hogar, tengan un mayor envolvimiento emo-
tivo y que la atmósfera social que se crea en los ambientes do-
minados por mujeres (el hogar, la escuela, las instituciones asis-
tenciales) sea más "primario", a menudo con fuertes vínculos
comunitarios y un sentido de compromiso que es considerable-
mente diferente del modo de interacción e involucramiento típico
de los ambientes predominantemente masculinos, generalmente
más competitivos y emocionalmente neutros que los femeninos.

La mujer alimenta, enseña, ayuda, cuida mientras sutil o abier-
tamente adoctrina e influye psicológicamente sobre todas las ge-
neraciones. Empero, su gravitación es particularmente más in-
tensa sobre los miembros más jóvenes de la sociedad, de ahí su
papel central en la socialización primaria conforme es amplia-
mente aceptado por la gran mayoría de las corrientes de la psi-
cología contemporánea.

Finalmente, por esto es necesario que en sociedades donde exis-
te este tipo de especialización el "carácter social femenino" sea
diferente del masculino.8 De otra manera no podría responder
adecuadamente a esta responsabilidad social que lo distingue y
que está profundamente enraizada en la estructura de las socie-
dades modernas. En ellas, la reproducción material y social
requieren diversos tipos humanos bien adaptados a la diversidad
de funciones y actividades que son peculiares en cada uno de
estos órdenes de la vida social. La diferenciación sexual tiene
que ver con la producción de esta diversidad psicológica y las
facilidades de la especialización social de los miembros de am-
bos sexos para que puedan responder adecuadamente a las ex-
pectativas y responsabilidades específicas de sus respectivos am-
bientes de actuación social. El control necesario para la propa-
gación y aceptación de ciertos valores e imágenes sociales es
acaso mayor ahora que nunca antes, cuando se ha hecho cons-
ciente la preocupación por conservar la continuidad del orden
social en sociedades extraordinariamente dinámicas en su vida
material.

8 Se admite en algunos documentos recientes que los hombres y las
mujeres aunque poseyendo potencialidades intelectuales y creativas seme-
james son no obstante "diferentes". Poco se dice sobre lo que sea esa
"diferencia" permanente, que no es social ni histórica, en lo que respecta
a las implicaciones que posee para la estructura y dinámica de la sociedad.
Sin embargo, varias de las diferencias biológicas más obvias relacionadas
con la reproducción pueden ser hoy día considerablemente reducidas en
cuanto a los "efectos cliferenciadores" que traen aparejados para las rela-
ciones entre hombres y mujeres. En cuanto a las diferencias "psicológicas"
éstas han sido enfáticamente negadas cuando se ha pretendido que hay un
"carácter femenino" que deriva de una naturaleza humana inmutable. En

lig efecto, todas las "diferencias" caracterológicas relevantes entre los sexos
son fundamentalmente culturales, o sea adquiridas y no hereditarias. De
manera que el problema de la desigualdad sexual constituye en sentido es-
tricto una diferenciación esencialmente social, encubierta generalmente por
racionalizaciones diversas o por un enmascaramiento ideológico profunda-
mente incrustado en los valores sociales dominantes.
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VIII. Una reflexión final

En la era técnico-científica, cuando sus innovaciones producen
una dinámica de cambio intenso y rápido en vastos sectores de
la sociedad, la socialización de las nuevas generaciones, la conti-
nuidad cultural y la supervivencia ideológica, que son los funda-
mentos últimos de los sistemas sociales prevalecientes, tienen que
ser preservados de las tensiones estructurales producidas por el
incesante cambio tecnológico. También y hasta donde sea posi-
ble, hay que contrarrestar la erosión que es producto del creci-
miento de la población y de la aceleración de la historia, que al-
teran las relaciones entre las clases sociales y transforman las
bases del poder social y los valores sociales correspondientes.

La contribución principal de la mujer en las sociedades de cla-
ses es facilitar su funcionamiento limando sus asperezas, lubri-
cando sus más sensibles mecanismos psicológicos y sociales, jus-
tificando las ideologías y valores sociales que en gran parte han
contribuido a transmitir y legitimando las diferencias sociales,
entre ellas, sus propias diferencias con respecto a los hombres.
No es un accidente fortuito el hecho de que los movimientos fe-
ministas nunca hayan conseguido un seguimiento popular masivo.
La mayoría de las mujeres los ha mirado con benevolencia pero
nada más. Nunca han sido otra cosa que movimientos notoria-
mente elitistas por más que su retórica e ideologías fueran ra-
dicales.

Por lo tanto, no es arbitrario que las mujeres sean generalmen-
te más conservadoras que los hombres. En efecto, ha sido co-
rrriente que sus actitudes hacia los procesos de transformación
revolucionaria hayan variado desde una marcada indiferencia has-
ta una manifiesta resistencia, especialmente evidente en las
mujeres de las clases y sectores negativamente afectados donde
rápidamente han adoptado actitudes militantes para proteger el
statu quo.

Solamente cuando se han producido cursos históricos de pro-
funda desintegración social previa, que han socavado las bases
de sus recintos privativos, sectores más amplios de mujeres han
decidido sumarse, aunque a menudo esporádicamente, a experien-
cias revolucionarias transformadoras del orden socia1.9

9 Las diferencias que se pretenden destacar son obviamente de grado
porque no se ignora la considerable inercia social que también existe del
lado masculino. Las diferencias son incuestionablemente tanto de matices
como de proporciones: las evidencias sobre comportamiento político indican
que las mujeres prefieren alternativas más conservadoras del statu quo que
los hombres, en proporciones tales que frecuentemente constituyen el fun-
damento de las decisiones electorales. El conocimiento de estos hechos ha
tenido probablemente mucho que ver en la simpatía con que los sectores
hegemónicos han apoyado (cuando no promovido) el reconocimiento de los
derechas electorales a las mujeres, cuyo ejercicio ha tenido generalmente
consecuencias estabilizadoras del orden político vigente.
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En otras situaciones más frecuentes y, particularmente, en el
funcionamiento de las sociedades industriales y urbanas relativa-
mente estables, la contribución femenina (como madres, esposas,
novias, hermanas, hijas) constituye un aporte al ajuste emocio-
nal de las personas y al "equilibrio y la armonía en la sociedad",
lo que es una manera relevante de preservar el statu quo.

Ciertamente, hay excepciones importantes constituidas por fuer-
tes individualidades y pequeños grupos que, no obstante su con-
siderable notoriedad poco cuentan en el contexto de los procesos
sociales globales. El potencial femenino no es, consecuentemen-
te, transformador ni revolucionario; y no lo es ciertamente por-
que haya algo en la "naturaleza" femenina que lo impida, sino
porque la mayoría de las mujeres no están socialmente condicio-
nadas para otro papel.

Es importante reiterar enfáticamente que nada impide que las
cosas puedan ser estructuradas de una manera distinta, o sea que
la igualdad de oportunidades para los sexos no es de ningún modo
imposible. Pero para lograr ese objetivo se necesitaría crear un
orden social nuevo, cuya fisonomía no está aún claramente perfi-
lada. Cuando se reclama por los derechos femeninos y se exige
la igualdad de funciones y oportunidades para los sexos, en rea-
lidad se está reclamando implícitamente la transformación de
una manera de ser de la diferenciación sexual que, como se ha
intentado demostrar líneas atrás, es una de las bases principales
de un orden social histórico, basado en la división del trabajo
y en la dominación de clase, y en un estilo de vida que posee
hondas raíces psicológicas que condicionan las motivaciones fe-
meninas bloqueando así los impulsos femeninos para competir
con los hombres en las áreas sociales que constituyen sus "cotos
privados".

Idealmente, no habría obstáculos insalvables que impidieran
modificar este tipo de orden social pero, en la realidad, la resis-
tencia de los grupos interesados (que incluirían vastos contingen-
tes de mujeres) sería en todo caso muy obstinada y vigorosa, al
menos en el corto plazo.

No estando las mujeres organizadas como un sector especia-
lizado para la reproducción social, ¿qué grupos, con cuáles valo-
res y orientaciones y dentro de qué tipo de relaciones estructu-
rales se encargarían de acondicionar y socializar a los nuevos
miembros de la sociedad, controlando consiguientemente la suce-
sión generacional? ¿Cuáles podrían ser las opciones: la "inicia-
tiva privada", el "Partido", el Estado, las "comunas", las iglesias,
o algún otro tipo de "alternativa funcional" que podría encargar-
se de esta responsabilidad crucial para la supervivencia del modo
de vida de la sociedad? En las presentes circunstancias históricas
sería difícil imaginarse un orden social cualquiera que permita
que este trascendental proceso quede librado al acaso de la vo-
luntad e iniciativa de personas y grupos desligados o directamen-



te opuestos a los valores centrales del orden social dominante.
Es mucho lo que se experimenta hoy al respecto: guarderías

infantiles, nuevos tipos de organización familiar y de relaciones
sexuales, se ensayan nuevas formas de reproducción biológica
y se estudian maneras por las que las mujeres podrían ser parcial
o totalmente liberadas de la carga del embarazo.

Por ahora, todo esto no es más que futurología. Lo concreto y
cotidiano, la realidad en que se entretejen las relaciones entre
los sexos no ha cambiado sustancialmente y sus parámetros
fundamentales continúan siendo los mismos de siempre, con el
predominio de las diferenciaciones sociales no sexuales, o sea de
la división clasista del trabajo social, la apropiación privada de
los medios de producción, los desniveles y clivajes profundos en
la disposición de riqueza y distribución del ingreso, la concentra-
ción del poder social y el dominio del Estado por minorías hege-
mónicas. ¿Se tiene conciencia clara de cuantas de estas cosas
habría que transformar (y de las resistencias que se enfrentarían
si se lo intentara) para conseguir que la igualdad sexual aban-
done el terreno de las declaraciones simpáticas para llegar a ser
una realidad tangible y efectiva? En este punto hay que recono-
cer que la discusión sobre la viabilidad política de los programas
reivindicativos y transformadores que procuran la equidad se-
xual es prácticamente inexistente.

Para concluir se puede afirmar que en la discusión del proble-
ma de la situación social de la mujer éste ha sido aislado de su
contexto significativo y que, en alguna medida, se le ha puesto al
servicio de objetivos que no necesaria ni exclusivamente son
"femeninos", tales como los "aspectos demográficos", la "integra-
ción de la mujer en el esfuerzo de desarrollo" o la "participación
política". Con los planteos y programas corrientes no es mucho
lo que se podrá conseguir en beneficio de la igualdad sexual, en
el contexto de sociedades históricas donde los determinantes fun-
damentales de la diferenciación entre hombres y mujeres no han
sido removidos y persisten al punto de haber convertido esta
diferenciación específica en uno de los pilares de la desigualdad
social general y de las jerarquías y privilegios sociales vigentes.

La modernización de la estructura social de los países en desa-
rrollo puede hacer posible la conquista de importantes ventajas
en las oportunidades económicas, educacionales y políticas acce-
sibles a las mujeres de algunas de sus clases y sectores sociales,
pero las diferencias fundamentales permanecerán obstinadamente
a menos que cambien, previa o simultáneamente, las bases de la
diferenciación sexual, que están profundamente enraizadas en los
actuales órdenes sociales clasistas.,

Programas viables y realistas, que hagan justicia a la comple-
jidad de los problemas de la participación femenina en la socie-
dad y que tomen en cuenta los más relevantes factores estructu-
rales y dinámicos que están en juego, es lo que se necesita para

el mejoramiento de la condición social de la mujer. Si se trata
de incrementar su participación en el desarrollo económico se
requiere, por ejemplo, que se consideren todos los procesos que
de algún modo bloquean o desvían la transferencia y goce de los
frutos de la modernización del proceso productivo (empleo, in-
gresos, consumo) hacia los sectores mayoritarios de la sociedad
donde obviamente también se encuentra la mayor cantidad de
mujeres. La justicia en la división sexual del trabajo sólo será
posible en el contexto de un proceso de cambios estructurales
que faciliten el logro de más altos niveles de equidad social para
todos por igual, mujeres y hombres.
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